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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 
 
 
Aceptar por reasumido el poder conferido a la doctora MARYI LICETH VERGEL 
VILLEGAS, quien presenta una liquidación de crédito en donde incluye las costas 
procesales, no siendo la vía correcta para ello.  
 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña 
 
 
R E S U E L V E:  
 
 
PRIMERO: No aprobar la liquidación de crédito presentada por la Apoderada de la 
parte actora dentro del referido ejecutivo a continuación, por lo explicado en la parte 
motiva del proveído. 
 
 
SEGUNDO: El Juzgado no la modificado de oficio, por no estar presentada como lo 
exige la ley, en virtud a lo expuesto. 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
                                                        (firma electrónica) 

 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE MIGUEL VERGEL LÁZARO Y OTRA 

APODERADO DRA MARYI LICETH VERGEL VILLEGAS 

DEMANDADO LIDUVINA MOLINA DE CHINCHILLA 

RADICACION 54-498-40-003-2015-00147-00 

PROVIDENCIA AUTO  

Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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Código de verificación: 475e4fdefbdeb97ae71713782e0962ff797d5e099f3081ffd6da1362a774daaf

Documento generado en 25/02/2022 02:21:25 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Ocaña, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO   

DEMANDANTE YIMMY ACOSTA ALVAREZ  

APODERADO FREDDY ALBERTO PICO CALVO 

DEMANDADO JOSE ANTONIO GUTIERREZ VENEGAS  

RADICADO 544984003003-2018-00446 

PROVIDENCIA REQUIRIENDO CURADOR AD-LITEM 

 

 
Revisado el expediente encontramos que la doctora MAYRA ALEJANDRA MORALES 

PEREZ, fue nombrada como CURADOR AD –LITEM del demandado de la referencia, 

con providencia del 16 de septiembre de 2019, e igualmente dicha decisión se 

comunicó a través del oficio No. 2662 de fecha 16 de noviembre del 2021, sin que 

se haya tenido respuesta alguna, razón por la cual se hace necesario REQUERIRLA 

para que asuma las funciones como tal, haciéndole saber que dicho nombramiento 

es de FORZOSA ACEPTACIÓN, salvo que acredite estar actuando en más de cinco 

(5) procesos de oficio, so pena de hacerse acreedor a las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar conforme lo dispuesto en el artículo 48 numeral 7 del C.G. del 

Proceso. 

 

Líbrese la comunicación respectiva a través del correo electrónico  

aleja2morales@gmail.com  

 

 
 
 

NOTIFIQUESE, 

(Firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  

Juez 

 

Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

mailto:aleja2morales@gmail.com


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
 

Ocaña, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE FINANCIERA COMULTRASAN   

APODERADO AIDRED TORCOROMA BOHÓRQUEZ RINCÓN  

DEMANDADO UBER YOHAN MENESES CARRASCAL 

RADICADO 544984003003 2018-00476 

PROVIDENCIA REQUIRIENDO CURADOR AD-LITEM 

 

 
Revisado el expediente encontramos que la doctora NUBIA ARENIZ GUERRERO, fue 

nombrada como CURADOR AD –LITEM del demandado de la referencia, con 

providencia del 30 de noviembre de 2021, e igualmente dicha decisión se comunicó 

a través del oficio No. 2838 con fecha del 3 de diciembre de 2021, sin que haya 

tenido respuesta alguna, por lo que se hace necesario REQUERIRLA para que 

asuma las funciones como tal, haciéndole saber que es de FORZOSA 

ACEPTACIÓN salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos de 

oficio, so pena de hacerse acreedor a las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar 

conforme lo dispuesto en el artículo 48 numeral 7 del C.G. del Proceso. 

Líbrese la comunicación respectiva a través del correo electrónico 

nubiareniz@hotmail.com  

 

 
 
 

NOTIFIQUESE, 

(Firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  

Juez 

 

Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:nubiareniz@hotmail.com


Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
 

Ocaña, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FINANCIERA COMULTRASAN   

APODERADO AIDRED TORCOROMA BOHÓRQUEZ RINCÓN  

DEMANDADO ROSALBA PLATA ORDOÑEZ  

RADICADO 544984003003 2018-00657 

PROVIDENCIA REQUIRIENDO CURADOR AD-LITEM 

 

 
Revisado el expediente encontramos que el doctor CRISTHIAN JOSE RAMÓN 

RODRIGUEZ, fue nombrado CURADOR AD –LITEM, con providencia de 03 de marzo 

de 2020, e igualmente dicha decisión se comunicó a través del oficio No. 2661 de 

fecha 16 de noviembre de 2021, sin que haya tenido respuesta alguna, por lo que 

se hace necesario REQUERIRLO para que asuma las funciones como tal, 

haciéndole saber que es de FORZOSA ACEPTACIÓN salvo que acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos de oficio, so pena de hacerse acreedor a las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar conforme lo dispuesto en el artículo 48 

numeral 7 del C.G. del Proceso. 

 

Líbrese la comunicación respectiva a través del correo electrónico 

cristhian_ramon_rodriguez@hotmail.com 

 

 
 
 

NOTIFIQUESE, 

(Firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  

Juez 

 

Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

mailto:cristhian_ramon_rodriguez@hotmail.com


Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Ocaña, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CREZCAMOS S.A 

APODERADA LIZETH PAOLA PINZÓN ROCA 

DEMANDADOS JUAN DIEGO MUÑOZ GARCIA  Y ONEL MUÑOZ 
GARCIA  

RADICADO 544984003003-2018-00697 

PROVIDENCIA REQUIRIENDO CURADOR AD-LITEM 

 

 
Revisado el expediente encontramos que el doctor OMAR ALBERTO QUINTERO 

VILLEGAS, fue nombrado como CURADOR AD –LITEM de los demandados de la 

referencia, con providencia del 29 de noviembre de 2021, e igualmente dicha 

decisión se comunicó a través del oficio No. 2865 con fecha del 7 de diciembre de 

2021, aceptando el mismo dicho nombramiento el 15 de diciembre de 2021, no 

obstante, a la fecha no ha contestado la demanda, por cual se hace necesario 

REQUERIRLO para que asuma las funciones como tal, haciéndole saber que es de 

OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO, salvo que acredite estar actuando en más de 

cinco (5) procesos de oficio, so pena de hacerse acreedor a las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar conforme lo dispuesto en el artículo 48 numeral 7 

del C.G. del Proceso. 

 

 

Líbrese la comunicación respectiva a través del correo electrónico  

omaralbertoq@gmail.com  

 

 
 
 

NOTIFIQUESE, 

(Firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  

Juez 

 

Firmado Por:

mailto:omaralbertoq@gmail.com


 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
 

Ocaña, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FINANCIERA COMULTRASAN   

APODERADO AIDRED TORCOROMA BOHÓRQUEZ RINCÓN  

DEMANDADOS WILLIAM JOSE GONZALEZ CAÑIZARES Y CHINCA 
ORTEGA GOMEZ  

RADICADO 544984003003 2018-00804 

PROVIDENCIA REQUIRIENDO CURADOR AD-LITEM 

 

 
Revisado el expediente encontramos que el doctor CRISTHIAN JOSE RAMÓN 

RODRIGUEZ, fue nombrado como CURADOR AD –LITEM de los demandados de la 

referencia, con providencia del 06 de febrero de 2020, e igualmente dicha decisión 

se comunicó a través del oficio No. 2646 con fecha del 16 de noviembre de 2021, 

sin que haya tenido respuesta alguna, por lo que se hace necesario REQUERIRLO 

para que asuma las funciones como tal, haciéndole saber que es de FORZOSA 

ACEPTACIÓN salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos de 

oficio, so pena de hacerse acreedor a las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar 

conforme lo dispuesto en el artículo 48 numeral 7 del C.G. del Proceso. 

 

Líbrese la comunicación respectiva a través del correo electrónico 

cristhian_ramon_rodriguez@hotmail.com 

 

 
 
 

NOTIFIQUESE, 

(Firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  

Juez 

 

Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

mailto:cristhian_ramon_rodriguez@hotmail.com


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Ocaña, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
En escrito que antecede el apoderado de la parte demandante, solicita la corrección 
que se incurrió involuntariamente en el auto de fecha 16 de junio de 2020, dado el 
error aritmético al señalar el número del pagare base del recaudo ejecutivo No. 
358513574 y no el citado 558513574. 
 
Revisada la providencia a que se hace referencia, encontramos que efectivamente 
le asiste razón al solicitante, ya que encontramos que en la parte motiva de dicha 
providencia se señala el número del pagare de manera errada, no ocurre lo mismo 
en la parte resolutiva en donde se cita el correcto, por ello con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 286 del CGP, se debe acceder a la corrección solicitada, 
esto es, tener el número del correcto base del recaudo ejecutivo el No. 358513574. 
 
Igualmente se hace el llamado de atención al empleado encargado de la revisión 
del correo electrónico, dada la morosidad en agregar dicho escrito el expediente. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA,  
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Acceder a la corrección aritmética del número del título valor base del 
recaudo ejecutivo dentro del presente proceso: PAGARE NO. 358513574 y no el 
anotado en la parte motiva del proveído calendado 16 de junio de 2020.  
 
SEGUNDO: Llamar la atención al empleado encargado de la recepción de 
memoriales, conforme lo anotado en la parte motiva de esta providencia.  
 
  

NOTIFÍQUESE, 

(firma electrónica)  

                      FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

                                                            Juez 

 

 

 
 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 

APODERADO DR. HENRY SOLANO TORRADO 

DEMANDADO MARTHA C. SANGUINO CUADROS 

RADICADO 544984053003-2019-00024-00 

PROVIDENCIA ACCEDIENDO SOLICITUD  



Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

ASUNTO: 
 

Ha pasado al Despacho el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía seguido 
por el BANCO AGRARIO a través de mandatario judicial y en contra de JEAN 
CARLOS RANGEL QUINTERO, para resolver conforme lo establecido en el 
numeral 2º.  del artículo 278 del Código General del >Proceso a fin de proferir 
sentencia anticipada, dado que no existen pruebas por practicar  
 
ANTECEDENTES:  
 
El BANCO AGRARIO, a través de apoderado formula demanda ejecutiva en contra 
de JEAN CARLOS RANGEL QUINTERO, con la cual se pretende se libre 
mandamiento de pago por la suma de: SEIS MILLONES SETECIENTOS 
VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS MCTE ($6.728.800,oo), representados 
en el pagaré No. 51206100006075, por  la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTIÚN PESOS MCTE 
($1.399.421,oo), por los intereses remuneratorios, causados desde el día 16 de 
agosto de 2014 hasta el 16 de agosto de 2015 y la suma de SESENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS SEIS PESOS MCTE ($63.206,oo), por otros conceptos establecidos 
en el pagaré, más los intereses  moratorios de acuerdo a la certificación de la 
Superfinanciera de Colombia desde el 17 de agosto de 2015, hasta que se cancele 
la totalidad de la  obligación y además que se le condene en costas.  
 
Como soporte de sus pretensiones nos dice que los demandados suscribieron el 
pagaré No. 51206100006075, el cual fue anexado, adeudando a la fecha de 
presentación de la demanda la suma mencionada. 
 
Con providencia de fecha 27 de noviembre de 2019, se libró mandamiento de pago 
por la suma solicitada representada en el pagaré anexado hasta que se cancele la 
totalidad de la obligación. 
 
El demandado JEAN CARLOS RANGEL QUINTERO. fue emplazado y se le asignó 
Curador Ad-litem al Dr. FREDDY ALBERTO PICO CALVO, a quien se notificó del 

PROCESO  EJECUTIVO 
SINGULAR 

DEMANDANTE  BANCO AGRARIO 

APODERADO   DR. RUTH CRIADO 
ROJAS 

DEMANDADO  JEAN CARLOS 
RANGEL QUINTERO 

RADICACION  54-498-40-003-2019-
00958-00 

PROVIDENCIA  SEGUIR ADELANTE  
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auto de mandamiento de pago de fecha 27 de noviembre de 2019, contesta la 
demanda, se allana a las pretensiones de la misma, y presenta excepción de mérito 
genérica, “basándose en todo hecho que resulte probado”. A efectos de resolver la 
excepción planteada cabe recordarle al representante judicial del demandado que 
la excepción GENERICA, no es de recibo en los procesos ejecutivos, en razón a 
que según lo dispuesto por el artículo 442 numeral 1º del Código General del 
Proceso, el cual indica que cuando se proponen las excepciones de mérito en este 
tipo de procesos, es obligatorio indicar los hechos en los cuales funda la censura y 
toda vez que si ella no explica los presupuestos en que se sustenta, la misma no 
tiene cabida para derribar las pretensiones del demandante y además como el 
mismo lo anota se allana a la pretensiones de la demanda,  posiciones que no se 
complementan, sino por el contrario se excluyen.  Sumado a lo anterior, este 
Despacho tampoco advierte la ocurrencia de situaciones que pudieran derrumbar 
las pretensiones de pago de la obligación contenida en el título base de la ejecución 
y como lo dijimos ante la falta de pruebas y sin que deduzca por cuanto no se 
derivan de lo expuesto por el curador ad litem, hay lugar a proferir sentencia 
anticipada y bajo estas consideraciones, son suficientes para encontrar llamado al 
fracaso el medio exceptivo propuesto y por ende deberá continuarse con la 
ejecución ordenada en la orden de apremio proferida. 
 
En cuaderno separado se tramita lo relativo a las medidas cautelares solicitadas 
que recaen sobre el embargo de y secuestro de las sumas de dineros que tuviere a 
su favor el demandado JEAN CARLOS RANGEL QUINTERO en la entidad 
financiera CREDISERVIR, ordenando la misma y emitiendo para su cumplimiento 
el oficio No. 6005 fechado 27 de noviembre de 2019, dirigido a la entidad 
mencionada, sin que a la fecha se haya recibido respuesta alguna. 
 
Agotado el trámite procesal, ha pasado al despacho el proceso, para seguir adelante 
con el mandamiento de pago.   
 
CONSIDERACIONES: 
 
La jurisprudencia Nacional ha señalado que la competencia del juez, la capacidad 
para obrar procesalmente o legitimatio ad processum, la capacidad para ser parte y 
la demanda en forma constituyen los presupuestos de esta naturaleza. Analizado el 
proceso encontramos que dichos presupuestos procesales se dan en su totalidad, 
y no observándose causal alguna que invalide lo actuado se debe decidir de fondo. 
 
La parte demandante pretende a través de esta acción lograr el pago de la 
obligación contraída por la parte demandada, esto es que le sea cancelada la suma 
de dinero adeudada.  
 
Se define la acción cambiaria como: “es el contenido de derecho sustancial en 
cabeza del tenedor del título valor que puede hacerse valer contra el deudor por la 
vía de un cobro voluntario o bien por la del correspondiente proceso ejecutivo, 
ordinario, especial, de jurisdicción voluntaria o verbal para obtener el reconocimiento 
de los derechos principales suma incorporada, Cancelación o reposición del título, 
o depósito o transporte y entrega de mercancías) o accesorios (intereses) o 
accidentales (constancia del endoso judicial, inscripción en el libro de registro del 
creador) que el título se incorpora de manera autónoma y literal).  Y el concepto 
procesal de la acción, es esa facultad de provocar la actividad de la jurisdicción.  
 
Los títulos valores tienen fuerza ejecutiva, por tanto, no requieren de reconocimiento 
de firma como si ocurre con los documentos privados tal como lo dispone el art. 793 
del C. del Ccio, y así mismo el art.244 del C.G.P., establece que “se presumen 
auténticas las firmas de quienes suscriben efectos negociables, certificados y títulos 
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de lo que nos indica que cuando se habla de efectos negociables o de comercio, 
comprende todos los títulos valores. 
 
El artículo 780 del C. del Ccio dispone: “La acción cambiaria se ejercitará: 
 
1.- En caso de falta de aceptación parcial; 
2.- En caso de falta de pago o de pago parcial, y 
3.- Cuando el girado o el aceptante sean declarados en quiebra, o en estado de 
liquidación, o se les abra concurso de acreedores, o se hallen en cualquier otra 
situación semejante. 
 
En el caso del numeral (2) la acción cambiaria procede en el evento de no pago o 
pago parcial por parte del parte del deudor, y ya en el asunto que nos ocupa el 
soporte para iniciar la acción lo es EL PAGARÉ que reinen las exigencias del artículo 
621 del C. del Ccio en armonía con el art. 709 ibidem. 
 
Como lo dijimos anteriormente el demandado, siendo notificado a través de un 
curador Ad-litem, este propuso excepción de mérito genérica, “basándose en todo 
hecho que resulte probado”, olvidando indicar los hechos en los cuales funda la 
tacha y ni los presupuestos en que se sustenta y no logrando derribar las 
pretensiones del demandante el Juez ordenará seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
La liquidación del costas y crédito se hará conforme lo dispuesto en los artículos 
366 y 446 C. G. del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
OCAÑA.   
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA por las razones expuestas en éste 
proveído la excepción denominada GENÉRICA, propuesta por el curador ad litem. 
 
SEGUNDO: Se ordena seguir adelante la ejecución en contra de JEAN CARLOS 
RANGEL QUINTERO y a favor del BANCO AGRARIO, por la suma de: SEIS 
MILLONES SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS MCTE 
($6.728.800,oo), representados en el pagaré No. 51206100006075, por  la suma 
de UN MILLÓN TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
VEINTIÚN PESOS MCTE ($1.399.421,oo), por los intereses remuneratorios, 
causados desde el día 16 de agosto de 2014 hasta el 16 de agosto de 2015 y la 
suma de SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS MCTE ($63.206, 
oo), por otros conceptos establecidos en el pagaré, más los intereses  moratorios 
de acuerdo a la certificación de la Superfinanciera de Colombia desde el 17 de 
agosto de 2015, hasta que se cancele la totalidad de la  obligación. 
 
TERCERO: Disponer que la liquidación costas y del crédito se haga de conformidad 
con lo establecido en los artículos 366 y 446 del C. G. del P. 
 
CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
(firma electrónica)  
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Ocaña, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 
 

 
 

Respecto de la gestión adelantada por el Apoderado de la parte ejecutante, 

relacionada con la notificación personal a los demandados, observa este Despacho 

que efectivamente se remitió dicha comunicación a los ejecutados,   pero no hay 

soporte que se haya remitido la demanda y su admisión fechada 19 de noviembre 

de 2021 mediante correo electrónico,  puesto que  dentro del contenido del mismo 

no se adjuntó el escrito de la demanda ni el auto admisorio de la misma,  por lo que 

se hace necesario requerir al Apoderado interesado para que allegue prueba de la 

remisión de lo expresado, en aras de continuar con el trámite procesal. 
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(firma electrónica) 
 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
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